
22528 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Pasquali», 
modelo 944/603.

Solicitada por «Motocultores Pasquali, S. A.», la homologa
ción genérica de la potencia de los tractores que se citan, y 
apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscrip
ción, con los de la misma marca, modelo 957/603, esta Dirección 
General, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministe
rial dé 14 de febrero de 1964, hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas, 
marca «Pasquali», modelo 944/603, cuyos datos homologados de 
potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 16 (dieciséis) CV.

Madrid, 3 de julio de 1979—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

III. Observaciones: El tractor carece de toma de fuerza 
normalizada y el sentido de giro de la que posee es contrario 
al normal, por lo que para accionar las máquinas usuales 
—540 r.p.m.— precisa un acoplamiento especial.

22529 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro- 
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Bertoli- 
ni», modelo 310 TP.

Solicitada por «Italo Española de Maquinaria Agrícola, S. A.» 
(IEMASA), la homologación genérica de la potencia de los 
tractores que se citan, y practicada la misma mediante su 
ensayo reducida en la Estación de Mecánica Agrícola, esta 
Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su Resolución 
de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Bertolini», modelo 310 TP, cuyos datos homologados de poten
cia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 17 (diecisiete) CV.

Madrid, 17 de julio de 1979.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la veloci
dad del motor—3.000 r.p.m.—, designada como nominal por el 
fabricante para trabajos a la toma de fuerza y a la barra.


